
 

 
Cumpl i endo  Nue s t r o s  E j e s  Re c t o r e s  

 

 

EL H. AYUNTAMIENTO DE JALACINGO, VER. 

 
El comité de obras públicas y servicios relacionados con ellas del Municipio 

de Jalacingo Ver., tiene a bien publicar los montos máximos que se deberán 

respetar las áreas de este H. Ayuntamiento, para la contratación de obra pública y 

servicios relacionados con ellas, mediante el procedimiento de adjudicación directa 

e invitación a cuando menos tres personas, en este ejercicio fiscal 2024. 

 Lo anterior es con fundamento en el artículo 34 de la Ley de Obras Públicas 

y Servicios Relacionados con Ellas del Estado de Veracruz de Ignacio de Llave, que 

establece los Entes Públicos, podrán seleccionar los procedimientos de 

Adjudicación Directa ó Invitación a Cuando Menos Tres Personas, para la 

contratación de obra pública y servicios relacionados con ellas, respetando los 

montos máximos que se publican en el Anexo No. 9 del Presupuesto de Egresos de 

la Federación para el ejercicio fiscal 2024. 
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Con base en el anterior Anexo No. 9, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación, el día 25 noviembre de 2023. 

Y de acuerdo al monto que el H. Ayuntamiento de Jalacingo, ver., 

ejerce por año en obra pública, le corresponde acatar el rango establecido 

en el cuarto renglón de la tabla obras públicas y servicios relacionados con 

las mismas. 

 

obras públicas y 
servicios 
relacionados con 
las mismas  

 

total de cada 
obra pública 
que podrá 
adjudicarse 
directamente  

 

total de cada 
servicio 
relacionado 
con obra 
pública que 
podrá 
adjudicarse 
directamente  

 

total de 
cada obra 
pública que 
podrá 
adjudicarse 
mediante 
invitación a 
cuando 
menos tres 
personas  

 

total de 
cada 
servicio 
relacionado 
con obra 
pública que 
podrá 
adjudicarse 
mediante 
invitación a 
cuando 
menos tres 
personas 

Mayor 
de 

Hasta Dependencias y 
Entidades 

Dependencias y 
Entidades 

Dependencias y 
Entidades 

Dependencias y 
Entidades 

50,000 100,000 690 370 5,167 4,151 

Cifras en miles de pesos sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 

 

Con base en lo anterior los montos de contratación quedan de la 

siguiente forma: 

 

• Contratación de Obra Pública mediante el procedimiento de 

Adjudicación Directa, hasta $ 690,000.00 (Seiscientos noventa mil 

pesos 00/100 M.N.), sin incluir IVA. 

 

• Contratación de Obra Pública mediante el procedimiento de 

Invitación a Cuando menos Tres Personas, hasta $ 5,167,000.00 

(Cinco millones ciento sesenta y siete mil pesos 00/100 M.N.), sin 

incluir IVA. 

A T E N T A M E N T E. 
JALACINGO, VER., A 29 DE MARZO DE 2024. 

 
 
 

H. AYUNTAMIENTO DE JALACINGO, VER. 

 


